
COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

RO 2001/4505 C/ Alcalá, 37  28014 Madrid - CIF: Q2817026D Página 1 de 9

D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones celebrada el día 14 de junio de 2001,  se ha adoptado el
siguiente

ACUERDO

POR EL QUE SE APRUEBA LA RESOLUCIÓN RELATIVA AL CONFLICTO
DE INTERCONEXIÓN ENTRE LINCE Y RETEVSION MÓVIL, S.A.
RESPECTO A LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN PARA LLAMADAS
REALIZADAS CON TARJETA TELEFÓNICA
(exp.RO2001/4505)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Solicitud de Lince.

Con fecha 3 de abril de2001, Christian Hacker en nombre y representación de
la empresa Lince Telecomunicaciones S.A..(en adelante Lince) plantea ante la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones un conflicto de interconexión
con Retevisión Móvil, S.A. (en adelante Amena) respecto a las condiciones de
interconexión para llamadas realizadas con tarjeta telefónica.

En particular, el interesado solicita, por un lado, que Amena abra a la
interconexión las llamadas al número corto 1411 y a los números 900 de Lince
que éste utiliza para prestar servicios a través de la modalidad de cobro
mediante de tarjeta telefónica y, por otro, que las condiciones económicas de la
interconexión sean las mismas que con carácter general se aplican tanto al
resto de las llamadas a números cortos como de red inteligente de Lince.
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Segundo.- Comunicación de inicio del procedimiento.

El 10 de abril de 2001 se comunicó a Lince y a Amena el inicio del
correspondiente expediente administrativo.

Tercero.- Redacción actual del acuerdo de interconexión en relación con
los temas objeto de conflicto.

Lince y Amena firmaron el 20 de marzo de 2000 un acuerdo de interconexión
en cuyo anexo 3 figuran las siguientes previsiones:

"3.6  SERVICIOS ESPECIALES DE LINCE

LINCE y RETEVISION MOVIL han decidido proporcionarse acceso desde
ambas redes a los Servicios Especiales de ambos operadores.

3.6.1 Servicios Números cortos de LINCE

Llamadas con origen en la red de Retevisión Móvil y con destino a los números

1412 Servicio de atención postventa a clientes residenciales

1413 Servicio de atención postventa a clientes empresariales

1414 Servicio de atención al cliente LINCE.

3.6.1.1 Precio del servicio.

El tránsito de estas llamadas entre las dos redes devengará a favor de
RETEVISION MOVIL, la cantidad resultante de aplicar los precios de
interconexión por el servicio de terminación de fijo a móvil de RETEVISION
MOVIL aplicables en cada momento…………

3.6.1.2 Servicio de Tarjetas Telefónicas

Llamadas con origen en la red de RETEVISION MOVIL y con destino a los
números 1411 Servicio de tarjetas Lince.

Las partes acuerdan no abrir el servicio de tarjetas telefónicas, a través del
número corto 1411, para su acceso desde la red de RETEVISION MOVIL,
hasta que lleguen a un acuerdo a tal efecto.

3.7.SERVICIOS DE INTELIGENCIA DE RED LINCE
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Llamadas con origen RETEVISION MOVIL y destino un número de los rangos
asignados a LINCE.

3.7.1.1 Precio de interconexión del servicio 900

Retevisión Móvil percibirá de Lince los siguientes precios:

Horario de lunes a viernes, de ocho a veintidós horas, y sábados de ocho a
catorce horas: 39,5 Ptas./minuto, facturando un minuto de conversación
completo para duraciones iguales o inferiores al minuto y se efectuará el
computo en segundos para las duraciones superiores.

Horario de lunes a viernes, de veintidós a ocho horas; sábados a partir de las
catorce horas; domingos y festivos de ámbito nacional, durante todo el día: 19
Ptas./minuto facturando un minuto de conversación completo para duraciones
iguales o inferiores al minuto y se efectuará el computo en segundos para las
duraciones superiores.

En caso de utilizar el servicio de cobro revertido automático para comercializar
el servicio de "tarjetas telefónicas", Lince habrá de notificar previamente y por
escrito a RETEVISION MOVIL tanto los números que vaya a utilizar para la
comercialización de tarjetas, como la fecha de lanzamiento comercial del
servicio, a fin de negociar los precios de interconexión correspondientes.
Mientras estos precios no sean acordados, el servicio de "tarjetas telefónicas"
de LINCE no será accesible desde la red de RETEVISION MOVIL"

Cuarto. Trámite de audiencia.

Con fecha 8 de mayo se abre el trámite de audiencia en el que los servicios de
la Comisión manifestaban considerar ajustada a derecho la pretensión de Lince
de que los servicios de interconexión objeto de discordia queden abiertos en
las mismas condiciones económicas pactadas para los demás números cortos
de Lince (cláusula 3.6.1.1 del anexo 3 citada en el antecedente de hecho
tercero) o, en el caso de las llamadas a números 900 asignados a Lince, en las
condiciones pactadas con carácter general para este tipo de servicios (cláusula
3.7.1.1 del anexo 3 citada en el antecedente de hecho tercero)

Quinto. Alegaciones de Lince.

El 9 de mayo tiene entrada en la Comisión escrito de Lince manifestando su
acuerdo con el informe del que se le dio traslado en el trámite de audiencia.
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Sexto.- Ampliación del trámite de audiencia.

Con fecha 11 de mayo Amena solicita una ampliación del trámite de audiencia
otorgándose por esta Comisión  cinco días adicionales.

Séptimo.- Alegaciones de Amena.

El 28 de mayo, tiene entrada en la Comisión escrito de Amena en el que se
presentan las siguientes alegaciones:

Primera: Cuando un cliente de Amena realiza una llamada a un número
900 o a un número corto de Lince, la prestación del servicio que realiza Amena
resulta idéntica a la que hace cuando la llamada que realiza el cliente se dirige
a cualquier otro número geográfico.

Segundo: Como consecuencia de lo anterior, la única diferencia entre las
llamadas dirigidas a numeración corta o 900 de otro operador y llamadas a otro
tipo de numeración es que en un caso es el cliente el que directamente paga el
servicio y en otro caso es el operador accedido el que resulta facturado. El
precio de interconexión que Amena ofrece a Lince responde por lo tanto a la
necesidad de que se cobre por el servicio la misma retribución con
independencia de quien abone a Amena el precio.

En consecuencia, estima AMENA que para el cálculo de la retribución
que se fija para este servicio de acceso a esa numeración, esa operadora tiene
derecho a considerar otros conceptos no asociados directamente a elementos
de red, como son los costes de comercialización, costes de atención al cliente,
costes de facturación y cobro, fraude....

Señala además que por la dificultad existente en facturar al operador
titular de la numeración 900/números cortos la cantidad que corresponda en
función de la tarifa elegida por el cliente llamante y para facilitar las tareas de
facturación y consolidación entre operadores se ha establecido el precio de
60/30 pesetas por minuto en función de la hora en que se haga la llamada.

Tercero: Amena pone de manifiesto que en otros países el precio de la
interconexión de acceso es diferente del de la terminación.

Cuarto: Amena, tras señalar que “ciertamente el servicio de acceso que
presta para llamadas dirigidas a números que soportan las tarjetas telefónicas
es el mismo que se presta para acceder a números 900 o a numeración corta”
y que tiene acuerdos de interconexión firmados con otros operadores a unos
precios inferiores a los que en puridad debieran ser los adecuados para
llamadas a números 900 y números cortos, da como razón de esta práctica el
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que en su momento y para lanzar sus servicios se vio obligada a suscribir
acuerdos de interconexión en los que los precios para los servicios de llamadas
a números 900 y números cortos eran coincidentes con los precios de
terminación de llamadas.

No obstante las pérdidas que ello le ocasionaba, además del coste de
oportunidad, el tráfico cursado a esos números era poco significativo.

Señala que en estos momentos el perfil de tráfico de red ha variado
sustancialmente y el impacto en costes de las llamadas cursadas a estas
numeraciones se ha incrementado sustancialmente.

Para resolver esta situación plantea dos posibilidades: o bien establecer
para todos los servicios de llamadas a números 900 o números cortos el precio
propuesto para el servicio de tarjetas, opción que descarta por la oposición
frontal que recibiría de todos los operadores con los que se han suscrito
acuerdos de interconexión; o bien a medida que van apareciendo nuevos
servicios que se prestan utilizando las precitadas numeraciones establecer los
precios que realmente corresponden a este servicio.

Quinto: Amena pide, para el caso de que la Comisión decida abrir la
interconexión, sea cual sea el precio que se establezca, un plazo de dos meses
para hacerla efectiva.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Habilitación competencial.   

La Ley General de Telecomunicaciones establece en su art. 25 que “de los
conflictos en materia  de interconexión de redes si los obligados a permitirla no
lo hicieran voluntariamente y de los relativos a la ejecución e interpretación de
los acuerdos de interconexión... conocerá la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones. Esta, previa audiencia a las partes, dictará resolución
vinculante sobre los extremos objeto de conflicto, en el plazo de 6 meses a
partir del momento que se pida su intervención.”

Segundo.- Principios aplicables a las condiciones de los servicios de
interconexión.

En el conflicto que se plantea en el presente expediente ninguna de las partes
niega la apertura a la interconexión de determinadas llamadas sino que falta un
acuerdo concreto sobre las condiciones económicas. Lince quiere pagar en
interconexión de las llamadas a sus números 1411 y 900 vinculados a tarjetas
lo mismo que paga para llamadas de idéntica naturaleza para números que sin
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embargo no están afectos a este tipo de tarjeta. Por su parte Amena quiera
cobrar unos precios superiores.

En este sentido, conviene recordar los principios que introduce la Ley General
de Telecomunicaciones en el art. 22.4 cuando señala que “los titulares de
redes públicas de telecomunicaciones facilitarán la interconexión en
condiciones no discriminatorias, transparentes, proporcionales y basadas en
criterios objetivos”. Se analizan a continuación aquellos cuya aplicación resulta
necesaria para resolver el conflicto planteado:

Criterios objetivos

No existe en el ordenamiento jurídico vigente ninguna norma que permita
diferenciar en precios de interconexión en función del uso posterior de la
llamada por parte del operador de acceso de destino o un tercero. En otras
palabras, en defecto de que se pruebe que la interconexión tiene un coste más
elevado en un caso que en otro, no se considera un criterio objetivo que la
interconexión cueste más por el uso posterior que se haga de la llamada que la
interconexión hace posible o por la forma de pago que el operador que requiere
la interconexión utilice con sus clientes. Esta Comisión ya se ha pronunciado
en este sentido en ocasiones anteriores (Resoluciones de 81 y 212 de febrero
de 2001 sobre discriminación de precios de interconexión de Telefónica
Móviles y de Airtel respectivamente) manifestando:

"En este sentido, demandada una interconexión por un operador
cualquiera, las condiciones técnicas en que proporciona este servicio
(….) son independientes del destino final de la llamada, es decir, no
varían por el hecho de que posteriormente el operador interconectado o
un cliente de éste preste un servicio, el que sea, al cliente llamante. Si
las condiciones técnicas en que se ofrece la interconexión son similares,
con independencia del destino de la llamada, las condiciones
económicas también han de ser las mismas, por lo que las cláusulas que
prevén un importe superior en función del destino de la llamada no están
fundadas en criterios objetivos”.

De otro lado, señala AMENA que el acceso a numeración corta o números 900
le genera unos costes de comercialización, de atención al cliente, de
facturación y cobro, de fraude...

Estos supuestos costes en ningún caso vendrían generados por el servicio de
interconexión de acceso que contrataría LINCE, que se limita a solicitar la
prestación de determinados servicios de red, sin extenderse a otro tipo de
                                                                
1 exp.2000/3674
2 exp.2000/3771
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actividades que, eventualmente podrían estar relacionadas con los servicios
finales que LINCE ofrecerá a sus clientes a través del uso de la numeración
corta o de inteligencia de red.

En el supuesto de que para prestar estos servicios finales LINCE pretendiera
obtener algún servicio de AMENA, diferente de la estricta interconexión de
acceso, obviamente esta última operadora tendría derecho a reclamar la
correspondiente compensación.

Cuestión distinta es lo que pretende AMENA: cobrar en interconexión de
acceso para números cortos o de inteligencia de red, como sobreprecio,  una
parte de los costes que incurre por prestar ella servicio de telefonía móvil a sus
clientes.

De admitirse su tesis, no existiría ninguna razón para no fijar también un
sobreprecio respecto de cualquier llamada que partiendo de la red móvil
terminara en un número de otra red.

Discriminación

En el acuerdo de interconexión suscrito entre Telefónica de España, S.A.U., y
Amena, no existe ninguna limitación a la interoperabilidad en los casos de
posterior reencaminamiento de las llamadas3 por parte de Telefónica, ni se le
impone un precio superior. Como consecuencia de lo anterior, una cláusula
como la que pretende Amena en la que los precios de interconexión a números
cortos o de inteligencia 900 sean superiores cuando se comercialice el servicio
de tarjetas telefónicas resulta discriminatoria y contraria al ya citado art.22.4 de
la Ley General de Telecomunicaciones.

Tercero: Alegaciones de Amena.

Las alegaciones de Amena no cambian la calificación de transgresión de los
principios de no discriminación y utilización de criterios objetivos en la
determinación de las condiciones de interconexión. La propia operadora
reconoce que los servicios de interconexión de acceso a números cortos y a
numeración 900 de otro operador son los mismos estén o no asociados estos
últimos a tarjetas telefónicas, y sin embargo pretende cobrar más si lo están.
También permanece la discriminación para con operadores como Lince si en
los acuerdos de interconexión de Amena con entidades como Telefónica de
España, no existe un precio superior de la llamada en caso de
reencaminamiento posterior.

                                                                
3 o servicio de tarjetas telefónicas, si utilizamos la terminología que aparece en el AGI entre Lince y
Amena.
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No es aceptable como argumento para defender una discriminación que
reconoce, el que en su momento tuvo que aceptar unos precios de
interconexión inferiores por razones de coste de oportunidad, y que, en estos
momentos, en la situación de mercado, no resulta posible modificar los
acuerdos ya firmados porque se encontraría con la oposición de los firmantes
de los Acuerdos.

En realidad este argumento, que en ningún caso podría ofrecerse como razón
para discriminar a unos operadores frente a otros (en estos momentos, estando
implantada la operadora AMENA en el mercado podría solicitar una revisión de
los acuerdos si resulta ser cierto que asumió unos precios de interconexión por
debajo de costes), se fundamenta en una premisa errónea como es la de
entender que cuando un operador contrata un servicio de interconexión de
acceso, como es el caso, está además contratando otro tipo de servicios que al
operador móvil evidentemente le generan costes, si bien, como antes se ha
razonado, no son objeto de contratación por parte del operador titular de la
numeración corta o de inteligencia de red.

Cuarto.- Efectividad de la interconexión.

Es necesario que los centros de conmutación de Amena hayan cargado la
numeración de Lince para que pueda encaminar y, en su caso, cobrar en
interconexión correctamente las llamadas con origen en su red y con destino en
la de Lince. Con carácter general, en la asignación de recursos de numeración,
se establece por esta Comisión un plazo de al menos dos meses desde la
notificación al operador que debe garantizar la interconexión efectiva.

 En los escritos previos al planteamiento del conflicto, se pone de manifiesto el
interés de Lince por abrir el número 1411, mientras que su voluntad de abrir los
números 900 asociados a tarjetas aparece tan sólo en el escrito de solicitud del
procedimiento en curso. Por esta razón se considera que el plazo para hacer
efectiva la interconexión de los nuevos números 900 de Lince sea de dos
meses desde que esta operadora se los comunique a Amena. Sin embargo,
para el número corto 1411, considerando que se trata de un solo número y que
la apertura no entraña dificultades técnicas para Retevisión móvil, el plazo se
reduce a 10 días desde la notificación de la presente Resolución.

En razón de lo expuesto, el Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones

RESUELVE

Primero. Los servicios de interconexión objeto de conflicto entre Lince y
Amena han de quedar abiertos en las mismas condiciones económicas
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pactadas para los demás números cortos de Lince (cláusula 3.6.1.1 del anexo
3, citada en el antecedente de hecho tercero) o, en el caso de las llamadas a
números 900 asignados a Lince, en las condiciones pactadas con carácter
general para este tipo de servicios (cláusula 3.7.1.1 del anexo 3, citada en el
antecedente de hecho tercero)

Segundo. Otorgar un plazo de diez días naturales, a contar desde el día
siguiente a la notificación de esta Resolución, para que la interconexión entre
las redes de ambas partes sea operativa para el número corto 1411 de Lince.
En cuanto a la nueva numeración 900 asociada a tarjetas telefónicas, el plazo
para hacer efectiva la interconexión será como máximo de dos meses desde
que Lince se los comunique a Amena

El incumplimiento de la presente resolución puede ser considerado como
infracción muy grave de conformidad con lo dispuesto en el artículo 79.15 de la
Ley 11/1998 de 24 de abril, General de Telecomunicaciones.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril
de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la
aprobación del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo
de un mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley
12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, la
Disposición adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 116 del
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin
perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

Vº. Bº. EL PRESIDENTE,

EL SECRETARIO,

José María Vázquez Quintana.

José Giménez Cervantes.


